
.8

o€¿

"*"
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Regirín Grou"
"AÑo DE LA LUCHA CoNTRA LA CoRRUPCION Y LA IMPUNIDAD"

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 398-2019-MOC-A

Catacaos, 28 de agosto de 2019.

VISTO:

El lnforme No 01 165-2019-IVDC/GPyP, de fecha 12 de Agosto de 20'19, de la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto, el lnforme N" N" 065-2019-SPYDI/MDC de fecha '19.Agosto.2019, sol¡c¡ta la Conformación de
la Comisión de Planeamiento Estratégico; el l\¡emorándum N' 132-201g-MDC-GM de fecha 27 de agosto de
2019, emit¡do por el Gerente Municipal.

CONSIDERANDO:

Oue. el art¡culo'194'de la Constitución Política del Perú modiflcado por la ley de Reforma Constitucional N'
27680, establece que las l\¡un¡cipal¡dades son órganos de Gob¡erno Local con Autonomia Pol¡t¡ca, Económica
y Adminislrativa en asuntos de su competenc¡a, concordanle con el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley
Orgán¡ca de Munic¡palidades N' 27972.

Oue, mediante el Decreto Legislat¡vo N' 1088 se creó el Sistema Nac¡onal de Planeamiento Estratég¡co y el
Centro Nacional de Planeam¡ento Estratég¡co - CEPLAN, como órgano rector, or¡enlador y de coord¡nac¡ón
de d¡cho sistema, y como un organ¡smo técnico especializado adscrito a la Pres¡dencia del Consejo de
M¡nislros:

Que, por Resolución de Pres¡dencia de Consejo Directivo N'033- 2017ICEPLAN/PCD, se aprobó la Guia
para el Planeamiento lnstituc¡onal, en el marco de ciclo de planeam¡ento estralégico para la mejora cont¡nua,
aplicable para las entidades que ¡ntegran el Sistema Nacional de Planeam¡ento Estratég¡co en los tres n¡veles
de gobierno, posteriormente modificada con Resolución de Presidenc¡a de Consejo D¡rectivo N" 053-
2018/CEPLAN/PCD; ¿ \

Que, la Guia para el Planeamienlo lnst¡tuc¡onal, en su numeral 4.2 señala: "Para el planeam¡ento institucional,
el T¡tular de la entidad conforma una Comisión de Planeamiento Estratégico bajo su liderazgo, en la cual
participan tanto funcionarios de la Alta Dirección como aquellos-á .cargo de los órganos de l¡nea, de
asesoramrenlo y de apoyo, y otros 0ue el órgano reso¡ulivo dgsigne*i dependrendo de la estructura
organrzacronal de la entidad. Además. prdrá conformar un equrpo lécRico inÜgrado por representantes de los
miembros de la Comis¡ón": I t [ .ü

Que, con lnforme N" 0'1165-201S-MDC/GPyP, de fecha 12 de Agosto de 2019, la Gerencia de Planeamiento

y Presupuesto, estando a lo informado por el Responsab¡e de la Subgerencia de Planeamiento y Desarrollo

lnstituc¡onal, med¡ante lnforme No 065-20'19-SPYDI/MDC de fecha 19.Agosto.2019, solicita la Conformac¡ón

de la Comisión de Planeamiento Estratégico, la m¡sma que deberá ser aprobada con un acto resolutivo;

Que, med¡ante l\¡emorándum N' 132-2019-|VIDC-GM de fecha 27 de agosto de 2019, e¡ Gerente Munic¡pal
dispone la emisión del documento resolutivo para la Conformación de la Com¡sión de Planeamiento
lnstitucional, que será conformada de la s¡guiente manera:

Alcalde.
Gerente l\4un¡cipal.
Gerente de Rentas.
Gerente de Adm¡nistrac¡ón.
Gerente de Planeamiento y Presupuesto.
Gerente de Asesor¡a Juríd¡ca.
Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técn¡cos.
Gerente de Desarrollo Social y Servic¡os Soc¡ales.
Gerente de Oesarrollo Económico y Servic¡os Mun¡cipales
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D Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con el proveido de Gerencia Municipal,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 20o inc¡so 6) de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, Ley N" 27972,
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Municipulidad Distrital de Catacaos - Piura

RESoLUcTóN oe rLcaloir N" 398 - 2019 -MDC_A

SE RESUELVE:

lntíCULO to: COt¡FORMAR la Com¡sión de Planeam¡ento Estratéq¡co de la Municipalidad D¡str¡tal de
Catacaos, integrada por:

- Alcalde.
Gerente l\¡unicipal
Gerente de Rentas

- Gerente de Administracióo.
Gerente de Planeamiento y Presupuesto.
Gerente de Asesoria Juridica.
Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos.
Gerente de Desarrollo Social y Servicios Soc¡ales.

- Gerente de Desarrollo Económ¡co y Servtcios Municipales.

lntiCULO 2": ENCARGARLE al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la
Municipalidad D¡strital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidád funcional y administral¡va con publicar la
presente resolución en el portal ¡nstitucional.

IRTíCuLO go: NOTIFICAR a los miembros de la Comisión de Planeam¡ento Estratégico y demás instancias
administrativas para los flnes cons¡guientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE
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